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Al señor (a):5o r
ldentificado con
En calidad de:

cédula de ciudadanía No
I

Expedida en:

Código de

en cueirta

notificar pdr

), númerc

interponer dentro de los
lugar de destino ó retiro

Educación Ambiental y

Liiq

Contra 
-el 

cual _f. procede RECTJRSO DE

!i12. 
(t O) días hábiles siguientes a ¡a fecha

oet Avtso, ante:

Dirección General:

::1il;::3!1 oe Ádm=inistrac¡ón rre ra orerra de ros RNR ciisponibres,
subdirección de Autoridad-Fmb¡ental: *§ede de Apovo: v- --t-

- 
NO procede RECURSO Oe RepOSlClów

REPOSICON, EI cual podrá
de la entrega del Aviso en el

NOTIFICACIÓN POR AVISO

Ar tículo 69 Ley 1431 de ZO11

FUNDAMENTO DEI- AVISOPARA SER PUBLICADO EN LA
EN LUGap ntr ^r_^E-^ ^...Llc,No 

elecrRó¡,¡lce y,M;ü;lH#l

Desco
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Fecha de publicación 
en página Web:

l-.echa de publicación 
en Cartelera:

Fecha de desfijación del Aviso:
Número de expediente:

Aviso Origitral firrnacJo por:
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sobre el DlsñáE¡io-

'Fue 
devuelto l)or:
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Al señor (a):JO r CCv
ldentificado. con cédulá de c¡udadanía No.
En calidad de:

OA
Expedida en: áoCor(6

contra er cuar '*. procede RECURS. oe REpostcóN, EI cuar podrá interponer dentro de rosdiez (10) dias hábiles siguientes á la fecha de la entrega iel Aviso en et lugar de dest¡no ó retirodel Aviso, ante:

Dirección General: _
B:lflr$il 3,"rá1T#:n".,ón 

rre la oferta de los RNR disponibtes, Educación Ambienrat y
Subdirección de Au{oridad-Ámbiental: _.-.Sede de Aoovo: X-l-

- 
NO procede RECURSo DE F.EPoSICIÓN.

FUNDAMENTO DEI- AVISOpARA sER puBLtcADo rN Ln pÁcl¡u eLecrRórutca y,
E\LUG,U!E¡9!E!9 púsLrco DE LA ENIDAD:

Desconocida ra información de,r_ creslinatario,. se. procede. a pubricar en Ia página web c,e raIltldaq y en un rugar de acces_o púbrico de Ia 
-c,iip.",:r""¡0" 

Autónomá Regionar de santander.\.4§, er presente Aviso acom¡¿ñado de l, .opi, iniulir'iet acto aam¡nlsirrt"i,Já l,nofu,Iur, por.
:tT,'J;,"t: ?'Ji",r"" 

(s),días'oaou¡¡¡5"0"'" q," l5 ""iii;:;J"'." considera surrida ar flnarizar. er rria

Fecha de publicación en págirra Web:
Fecha de publicación en Cartelera:
Fecha de desfijación del Aviso:
Número de expediente:

r[- -?o
- 2s-gq Jzd\1

?)1,-og

NoTtFrcACró¡l poR avrso

ArtÍculo 69 Ley 143T de 2O1|1

Fue devuelto l)or:
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)VtS!^et ¡o¡tenido de la Rej;otución ( y )

Al señor (a): {
ldentificado con céOula Oe ciudadanía No.
En calidad de:

C_ont11 et cuat \( procede RECIJRSO DE

::2.(10) días hábites siguienres á ta fecha
oer Avtso, ante;

Dirección General:

B:lflfi::i8lSi¿mT'""ión de ra orerra de ros RNR disponibres,
Subdirección de Autoridad-Áñrbíental: *§eoe de Apoyo: x

- 
NO procede RECURSO Oe RepOStClótrl.

REPOSTCóN, El cual podrá
de Ia entrega del Aviso en el

interponer dentro de los
lugar de destino ó retjro

Educación Ambiental y

: l-rltl.r..en- ta página web cle ra:ltidad v "' ,; i;;;;;;""::ii:::{,:r q: ,.}llr""{i:i,,¿,1!if?."¿,if,1,1x:::,i.iil
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FUNDAMENTO DEI- AVISOPARA sER pueLrcnoo eN ri
EN r I tf:,op nE 

^ ^^Fñ^ _ 
\pAGlNA eleclRórvlcn v'

**Ss3:t:eE:9l!!lss;;¡;;;;#i

en págin j Web:

en Cartelera:

Fecha de publicacíón

Fecha de publicación

Fecha de desfijación del Av¡so:
Número de expediente:

Aviso Original firrnacio por:

**mmN***-fr**,¡,ffi

NOTtFtcActót¡ poR AVISO

Aitículo 69 Ley 1437 deZO11

5o(.oryo

Fue devuelto l)or:
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::"":T:]:f":",j,-l?.11:0,*to,en^e¡ Artícuro 6e.de ra Ley 1437 de 2011, código de

:::::T:l]:l.ministrativo ),.de.lo contencioso Administrati* cpnóa v t*iil" ". ;;hl:
l§*"j'":::r::,.:"^" ::",: (? días desde et envÍo de ra c[ación, se procede a not¡ficar pdrrud¡ put
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n,, u,olL detecna: oe*Jon -)3')i p.á,'i, oJ.'áló^l
Al señor «a): 6>"¡ i lo

No. 9¡

Contra el cual .V procede RECTJRSO DE
diez (10) días hábiles siguientes á la fecha
del Aviso, ante:

RepOstcó¡1, Et cual podrá
de la entrega del Aviso en el

interponer dentro de los
lugar de destino ó retiro

Dirección General:
Subdirección de Adminishación de la Oferta de los
Participación Ciudadana:
Subdirección de Autoridad-Arnbieñtal: _Sede de Apoyo: X

- 
NO pTocede RECURSo DE REPOSIC¡ÓN,

RNR disponibles, Educación Ambiental y

ldentificado con cédula de ciudadanÍa
En calidad de:

FUNDAMENTO DEL AVISO

Desconocida Ia información de.r clestinatario, se procede. a pubricar en ra página web cre laEntidad y en un lugar de acceso púrtico oe 
'ra c;ñ;,:*¡ó, Autónomá Regionár de santanderuAS, et presente Aviso acompaXll"_ g" á;;p; i.,.!}I;"t acto administrat_iro u noii,.rr, po. er:ilT,!;i:,?:f,""!?,1;¡J":0"''""ndose que ra nctir¡cáción se considera surrida ar rinariza, er cría

Fecha de publicación en página Web:
Fecha de publicación en Cartelera:
Fecha de desfijación del Aviso:
Número de expediente.

-I----ot_ze23__

Aviso Origirral firmacio p

,Y,0. 6,;Ln ( 6^N**uuo**No*u *i}lM

pARA sER puBLtcADo rru Le pÁclxn eLecrRóucn y,
EN LUGAF. DE Accrso púgLrco DE LA ENTTDAD:

Expedida en: -5.rcof lo

Fue devuelto l)or:



NOTIFICACIÓN POR AVISO

Artículo 69 Ley 1437 de 20.11

Código: F-PAO-039Y,q'fi
í,ñ

U"'1,i¡
Versión: 05

Página 1 de 2
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En cumplimiento a Io dispuesto en er Artícuro 69 de ra Ley i437 de 20i 1, código deProcedimiento Administrativo y,de lo contencioso Administrativo cpACA, y teniendo en cuehtaque han transcurridos cinco (5) días desde el envío de ra cilación, se procede a not¡ficar por
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Al señor (a):
Identificado con cédula de c¡u ía No.
En calidad de: \ ftt Expedida en:

REPOS¡CÓN, Et cual podrá
de Ia entrega del Aviso en el

Contra el cuat { procede RECTJRSO DE
diez (10) días h'ábiles s¡guientes á la fecha
del Aviso, ante:

interponer dentro de los
lugar de dest¡no ó retiro

Dirección General:

:ubgire;c¿; ;e Aüministración r]e la oferta de tos
Participación Ciudadana:
Subdirección de Agloridad-Fmbiental: _Sede de Aoovo: X-1-

- 
No procede RECURSo DE REpostctóN.

RNR disponibles, Educación Anrbiental v

. 
FUNDAMENTO DEL AVISO

PARA SER PUBLICADO EN LA PÁG¡NA ELECTRÓNICA Y,
EIlgG,lLpE4ggElg púBLrco DE LA ENIDAD:

Eff:::TH l,x';1,t"#::?.qer 
crest¡natario, se procede a pu,bticar en ta página web cre ra

\-A§, er presente Aviso ,"n-.,e,sa1j:1'::^ i:]l corporación Autónomá n"g¡;"r"i dr éán,rnr",'cA S, e r p re s e nt" ní i" ",. ", nffi 
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"oiiiáZl]o"n ." considera surtida ar rinariza¡.er tría

Fecha de publicación en página Web:
Fecha de' publicación en Cartelera:
Fecha de desfr.iación del Aviso:
Número de expediente. l

t( - "iq; ?ot ^\

,.%fiH__
Aviso Original firmao.o por:
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Socorro, 241 1 1 12023 12:40 PM

Señor;
JORGE ELIECER MEJIA AYALA
Predlo El Recreo, Vereda Morar¡o
Guapotá- Santander

ASUNTO: NOTIF|CACtóN POR AVTSO (Articuto 69 det c.p.A.c.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de ¡a Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander
en apl¡cación al artÍculo 69 del Cód¡go de Procedimiento Administrat¡vo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso e¡ sigu¡ente acto administrativo.

Resolución RCA No 0409-21 de 08 de Junio de 202 t det expediente No. 6875S-00879-08 expedido
por la sede de apoyo Regional Comunera,'Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
Dictan Otras Dispos¡c¡ones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificac¡ón personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Cód¡go de procedimiento Administrat¡vo y de lo contencioso Admin¡strativo
a los señores JORGE ELIECER MEJIA AYALA, JORGE ELTECER MEJIA GARZON, EDWTN
ALEXANDER MEJIA, CAMILO ERNESTO MEJTA GARZON Y JOSE MEJ|A, en cons¡derac¡ón a
que no se presentaron a surtir dicha d¡ligencia de notificación personal.

El acto Admin¡strativo señalado, del cual se acompaña copia Íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al final¡zar el dia siguiente hábil at RECTBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Expedienle 68755-00879-08
NO[.IBRE FIR[,4A

Proyectó Brayan Ramirez Quintero
Revisó lng. Wbeimar Hernando Pérez Be[rán
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go"ouq, 24 I 1 1 I 2023 1 2:44 PM

Señor:
JORGE ELIECER MEJIA GARZON
Pred¡o El Recreo, Vereda Morario
Guapotá- Santander

ASUNTO: NOT|FtCACtÓN pOR AVTSO (Art¡cuto 69 det C.p.A.c.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo sede Regional comunera de la corporac¡ón Autónoma Regionat de santander
en apl¡cación al artÍculo 69 del código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso
Administrativo procede a notif¡car por Av¡so el siguiente acto adm¡nistrativo.

Resolución RCA No 0409-21 de 08 de Jun¡o de 2021 del expediente No. 6875s-00879-0g expedido
por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Arch¡vo de un Expedienie y se
Dictan Otras D¡sposiciones'

Lo anter¡or, como consecuencia de la ¡mposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contenc¡oso Adm¡nistrativo
a IoS señoTes JORGE ELIECER MEJIA AYALA, JORGE ELIECER MEJIA GARzoN, EDWIN
ALEXANDER MEJIA, CAMILO ERNESTO MEJTA GARZON y JOSE MEJ|A, en consideración a
que no se presentaron a surtir d¡cha diligencia de notificac¡ón personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña cop¡a integra se considera ¡egalmente
NOTIFICADO al final¡zar el día s¡guiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Expediente 68755-00879-08
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Proyecló Brayan Ramirez Qurntero
Revisó lng Wbeimar Hernando Pérez Belirán



socorro, ljfJ 112023 11:49 AM

Señor:
EDWIN ALEXANDER MEJIA
Predio El Recreo, Vereda Morario
Guapotá- Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Art¡cuto 69 del C.P.A.C.A.)

Cordial saludo,

La of¡cina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander
en aplicacióñ al artículo 69 del Código de Procedimiento Adm¡nisfativo y de lo Contenc¡oso
Administrativo procede a notif¡car por Aviso el s¡guiente acto admin¡strativo.

Resoluc¡ón RCA No 0409-21 de 08 de Jun¡o de 2021 del expediente No. 68755-00879-08 exped¡do
por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
Dictan Otras Disposic¡ones"

Lo anlerior, como consecuencia de la imposib¡lidad de efectuar la notificación personal prev¡sta en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Admin¡strat¡vo
a los señores JORGE ELIECER MEJIA AYALA, JORGE ELIECER MEJIA GARZON, EDWIN
ALEXANDER MEJIA, CAMILO ERNESTO MEJIA GARZON Y JOSE MEJIA, en consideración a
que no se presentaron a surtir dicha diligencia de notif¡cación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente av¡so.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Expediente 68755'00879'08
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ss¿s¡s, 241 1 1 12023 I 2:47 PM

Señor:
JOSE MEJIA
Predio El Recreo, Vereda Morar¡o
Guapotá- Santander

ASUNTO: NOTtF|CACtóN pOR AVTSO (Articuto 69 det c.p.A.c.A.)

Cordial saludo,

La ofic¡na de Apoyo sede Regionar^comunera de ra corporación Autónoma Regionar de santanderen aplicac¡ón al artícuro 69 der código de procedimiento Administrativo y 
-oe 

to contenciosoAdministrativo procede a not¡f¡car por Aviso el s¡guiente acto ad;¡n¡strat¡vo.
Resolución RcA No 0409-21 de o8 de Jun¡o de 2021 der exped¡ente No. 6875s-oog79-0g expedidopor la sede de apoyo Regionar comunera, "por er cuar se oidena erArchivo de ,, Erp"J¡".i" v,"D¡ctan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de ra imposib¡ridad de efectuar ra notificación personar prevista enlos artículos 68 y 69 del código de procedimiento Adminrstrati;o y de lo contencioso Ad;inisiái;;A IOS SEñOrES JORGE ELIECER.MEJIA AYALA, ¡ONCC Ei¡ÉCCN MEJIA GAR'óÑ, E'óTiiÑALEXANDER MEJIA, CAMILO ERNESTO MEJIA GARZON' ¡OS¡ I,¡IC.IIE, 
"N 'ONiiOá..*éN' 'que no se presentaron a surtir d¡cha diligenc¡a de notificación personal.

El acto AdministEtivo señalado, 9"t "r.rl.:9 aggTlpaña copia íntegra se considera tegatmenteNOTIFICADO al f¡nat¡zar el día sigujente háb¡l al neileO Oeipresente aviso.
Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

----üpeden6¡8¡ s s{ófi ,¡-s-
NOMBRE FIRI\4A

tsrayan Ramirez Ouinlero
Revisó tns. w¡eimar Nerñáñ¿6FEEiEEñEñ-
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socorro, 241 1 1 12023 1 1'.44 AM

Señor:
CAMILO ERNESTO MEJIA GARZON
Predio El Recreo, Vereda Morar¡o
Guapotá- Santander

ASUNTO: NOTTFTCACIÓN POR AVISO (Articulo 69 del c.P.A.c.A.)

Cord¡al saludo,

La oficina de Apoyo sede Regional comunera de la corporación Autónoma Reg¡onal de santander

en apl¡cación al artículo Od Oet COOigo de Procedim¡ento Admin¡strativo y de Io Contencioso

Administrat¡vo procede a notificar por Aviso el siguiente acto admin¡strativo'

Resotución RcA No 0409-21 de 08 de Jun¡o de 202l del expediente No. 68755-00879-08 expedido

por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se

Dictan Otras D¡sposiciones"

Lo anterior, como consecuenc¡a de la ¡mposibilidad de efectuar la notificac¡Ón personal prev¡sta €n

Oi árti"uio. OA y 69 del CÓdigo de proce;imiento Admilt-lL't'19.I d" lo contencioso Adminisrativo

" 
loi 

""noi"" 
ioncE eueóen ue¡l¡ lyaue, JoRGE ELTECER MEJIA GARZON, EDWIN

ÁIEiÁÑOCN MEJIA, CAMILO ERNESTO MEJIA GARZON Y JOSE MEJIA' EN CONS|dETAC|ÓN A

qr" ná t" presentaron a surtir dicha diligencia de notificaciÓn personal'

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente

ÑOiif f CloO al finalizar el día §iguiente háb¡l al RECIBO del presente aviso'

Ateniamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera
TRAN
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER . CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESOLUCION RCA No.

"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras disposiciones"

El Jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No.001103 del 25
de noviembre de 2014 y,

Que la Corporación Autónoma Regronal de Santander -C.A.S.-, Sede de Apoyo Regional
Comunera mediante Resolución RCA No. 00130-09, de fecha 15 de Abril de 2009, Otorgó
Concesión de Aguas Superficiales a nombre de los Señores JORGE ELIECER MEJIA
AYALA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5.763.007, expedida en Socorro-
Santander, JORGE ELIECER MEJIA GARZON, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
91.102.714, expedida en Socorro-Santander, EDWIN ALEXANDER MEJIA GARZON,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91.107.786, expedida en Socorro-Santander,
CAM¡LO ERNESTO MEJIA GARZON, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
91.109.996, expedida en Socorro-Santander, y JOSE MEJIA, identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 2.182.230, expedida en Simacota-Santander, de la fuente hídrica
denominada LA GANDELARIA, en beneficio del predio rural denominado EL RECREO,
ubicado en la Vereda MORARIO, del Municipio de GUAPOTÁ-SANTANDER.

Que el contenido de la Resolución RCA No.00130-09, de fecha 15 deAbril de 2009, fue
notificado personalmente a los Señores JORGE ELIECER MEJIA AYALA, identificado con
Cédula de Ciudadanía No. 5.763.007, expedida en Socorro-Santander, JORGE ELIECER
MEJIA GARZON, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91 .102.714, expedida en
Socorro-Santander, EDWIN ALEXANDER MEJIA GARZON, identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 91 .107.786, expedida en Socorro-Santander, CAMILO ERNESTO MEJIA
GARZON, identificado con Cédula de Ciudadanía No.91.109.996, expedida en Socorro-
Santander, y JOSE MEJIA, identificado con Cédula de CiudadanÍa No. 2.182.230, expedida
en Simacota-Santander, el día 22 de Septiembre de 2009.

CONS¡DERACIONES

Que una vez consultada la base de datos y los archivos de la -C.A.S.- Sede Regional de
Apoyo Comunera, no se encontró solicitud de renovación de Concesión de Aguas ,i.:,,;-:, l

Superficiales, a nombre de los Señores los Señores JORGE ELIECER MEJ¡A AYALA, , I

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5.763.007, expedida en Socorro-Santander, -;:,', 
r

JORGE ELIECER MEJIA GARZON, identificado con Cédula de Ciudadanía No.

91.102.714, expedida en Socorro-Santander, EDWIN ALEXANDER MEJIA GARZON,
identificado con Cédula de Ciudadanía No.91.107.786, expedida en Socorro-Santander, .,,i,...
CAMILO ERNESTO MEJIA GARZON, identificado con Cédula de Ciudadanía No. ,

91.109.996, expedida en Socorro-Santander, y JOSE MEJIA, identificado con Cédula de 
I

Ciudadanía No. 2.182.230, expedida en Simacota-santander, por lo cual se concluye que

la Concesión de Aguas Superficiales otorgada mediante la Resolución RCA No. 00130-
09, de fecha 15 de Abril de 2009, a la fecha se encuentra vencida, toda vez que el término

T

í l4ejor Canectados Ambientalmerfe! l
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por el cual ésta se otorgó fue de cinco (05) años, contados a partir de la ejecutoria de la
citada Providencia.

Que, de acuerdo a lo anteriormente relacionado, este Despacho considera necesario acudir
a la figura del Desistimiento Tácito, la cual es la consecuencia jurídica que ha de aplicarse
si la parte que promovió un trámite administrativo no cumple en un determinado lapso de
tiempo con la carga procesal de la cual depende la continuación deltrámite.

Que el artÍculo 3 de la Ley 1437 de 2011 señala: "Principios. Todas las autoridades deberán
interpretar y aplicar /as disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos
administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte
Primera de esfe Código y en las leyes especiales"

Que así mismo, el numeral 11 del citado artículo dispone. "En virtud del principio de eficacia,
las autoridades buscarán que los procedimlenfos logren su finalidad y, para el efecto,
removerán de oficio /os obsúáculos puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias,
dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con esfe Código las irregularidades
procedimentales gue se presenten, en procura de la efectividad del derecho material objeto
de la actuación administrativa".

Que el Artículo 17 de la Ley 1755 de 2015 señala: "Peticiones incompletas y desistimiento
tácito. En viñud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya
radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar
sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de /os diez (10) días siguientes a la
fecha de radicación para que la complete en eltérmino máximo de un (1) mes.

A pañir del día siguiente en que el interesado apoñe los documentos o informes requeridos,
se reactivará eltérmino para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desisÍrdo de su solicitud o de la actuación cuando no
safisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga
hasta por un término igual.

Vencidos los términos esfab/ecrdos en este añículo, sin que el peticionario haya cumplido
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente,
mediante acto administrativo motivado, gue se notificará personalmente, contra el cual
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva soticitud pueda
ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos /egales".

Que el Artículo 317 del Código General Del Proceso en el Numeral 2 señala: "Cuando
un Proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus efapas, permanezca
inactivo en la Secretaria del Despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde et día siguiente
a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de
oficio, se decretara la terminación por Desistimiento Tácito srn neces idad de requerimiento
previo. En esfe evento no habrá condena en cosfas "o perjuicios" a cargo de las patles".
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AsÍ las cosas, et desistimiento tácitüfp¡i pi&¡.a ?b,],o una terminación anormat de un
procedimiento o actuación, significando que, con la acción de no hacer, es decir la no
presentación de la información solicitada, dentro de los términos propuestos, los
interesados renuncian altrámite que se pretendía continuar.

Que en razón a lo expuesto en esta providencia y encontrándose a la fecha vencida la
Concesión de Aguas Superficiales otorgada mediante Resotución RCA No. 00130-09, de
fecha 15 de Abril de 2009, sin que se haya promovido trámite alguno tendiente a obtener
renovaciÓn o nueva solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, por parte de los
interesados, este Despacho considera que no existe fundamento de hecho, ni de derecho
para continuar con el trámite administrativo objeto de estudio en esta providencia, por lo
cual se considera pertinente proceder a ordenar el archivo definitivo de todas las diligencias
administrativas obrantes en el Expediente RGA No. 68755-00879-08, aperturado el dia27
de Octubre de 2008, cuyo asunto es Concesión de Aguas Superficiales, de la fuente hídrica
denominada LA CANDELARIA, en beneficio del predio rural denominado EL RECREO,
ubicado en la vereda MoRARto, del Municipio de GUAporÁ-SANTANDER.

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015y elArtículo 3 de la Ley 1437 de
2011, se debe interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y
procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución
Política y las leyes especiales.

Que con fundamento en el Artículo 31 Numeral 12 de la Ley g9 de 19g3, corresponde a la
Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S.-, ejercer Las funciones de evaluación,
controly seguimiento ambiental de los usos del agua, elsuelo, elaire y los demás Recursos
Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de
sustancias o residuos lÍquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas,
al aire, o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner
en peligro el normaldesarrollo sostenible de los Recursos Naturales Renovables o impedir
u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las
respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Tercero, la Dirección General de la -C.A.S.-, delegó a los jefes de las Sedes Regionales de
Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a petición de parte y
de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya, las
investigaciones administrativas por violación a las normas sobre aprovechamiento,
protección, control, preservación, control, conservación y movilización de los Recursos
Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO. Por la -C.A.S.- Sede Regional de Apoyo Comunera, Cancélese y
Archívese el Expediente RCA No.68755-00879-08, aperturado el día ZT de Octubre de
2008, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente
Providencia.
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constancias, regÍstrese en los libros y Base de Datos de la -C.A.S.-.

ART|GULO TERCERO. Informar a |os Señores JORGE ELIECER MEJIA AYALA,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5.763.007, expedida en Socorro-Santander,
JORGE ELIECER MEJIA GARZON, identificado con Cédula de Ciudadanía No.

91.102.714, expedida en Socorro-Santander, EDWIN ALEXANDER MEJIA GARZON,
identificado con Cédula de CiudadanÍa No. 91.107.786, expedida en Socorro-Santander,
CAM¡LO ERNESTO MEJIA GARZON, identificado con Cédula de Ciudadanía No.

91.109.996, expedida en Socorro-Santander, y JOSE MEJIA, identificado con Cédula de

Ciudadanía No. 2.182.230, expedida en Simacota-Santander, que la ConcesiÓn de Aguas

Superficiales otorgada mediante la Resolución RCA No. 00130-09, de fecha 15 de Abril

de 2009, actualmente se encuentra vencida, por lo tanto, en el evento que desee hacer uso

de la fuente hídrica denominada LA CANDELARIA, en beneficio del predio rural

denominado EL RECREO, ubicado en la Vereda MORARIO, del Municipio de GUAPOTA-
SANTANDER, deberá tramitar nuevamente el permiso correspondiente.

ARTiCULO CUARTO. Por la Oficina de Atención al Usuario de la -C.A.S.- Sede de Apoyo
Regional Comunera, y de conformidad con lo establecido en el Artículo 67 del CÓdigo de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, notifíquese
personalmente el contenido de la presente Providencia a los Señores JORGE ELIECER

MEJIA AYALA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5.763.007, expedida en

Socorro-santander, JORGE ELIECER MEJIA GARZON, identificado con Cédula de

Ciudadanía No. 91 .102.714, expedida en Socorro-Santander, EDWIN ALEXANDER MEJIA

GARZON, identificado con Cédula de Ciudadanía No.91.107.786, expedida en Socorro-
Santander, CAMILO ERNESTO MEJIA GARZON, identificado con Cédula de Ciudadanía
No. 91.109.996, expedida en Socorro-Santander, y JOSE MEJIA, identificado con Cédula

de Ciudadanía No. 2182.230, expedida en Simacota-Santander, quienes se pueden

localizar en el predio rural denominado EL RECREO, ubicado en la Vereda MORARIO, del

Municipio de GUAPOTÁ-SANTANDER. Hágasele entrega de una copia de la misma para

su conocimiento y fines pertinentes.

De no ser posible la diligencia de notificación personalde la presente Providencia, realícese

conforme al procedimiento establecido en los Artículos 68 y 69 del Código de Procedimiento
Administratrvo y de lo Contencioso Administrativo

ARTíCULO QUINTO. Contra lo dispuesto en la presente Providencia, procede en Sede

Administrativa, Recurso de Reposición el cual podrá interponerse ante El Jefe de Oficina

Sede de Apoyo Regional Comunera de la -C.A.S.-, el cual podrá interponerse dentro de los

diez (10) dÍas hábiles siguientes a la fecha de notificaciÓn personal o al envÍo del

correspondiente aviso.

NOTIFÍQUESE Y

Jefe Cas Sede Regional Apoyo Comunera
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Exp. 68755-00879-08 Concesión de Aguas Superficiales.
NOMBRE FIRMA

Proyectó Abq. Raúl Durán Corredor. kzrt
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